
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Repetición 

Ref. Expediente 110013343064-2024-00153-00 

Demandante Procuraduría General de la Nación 

Demandado Álvaro Correa Martínez y otros 

 

REMITE COMPETENCIA TERRITORIAL 

 

I. Antecedentes 

 

La Procuraduría General de la Nación presentó demanda a través del medio 

de control de repetición en contra de los señores Álvaro Correa Martínez, José 

Giovanny Suárez Martínez. Pablo José Franco Arbeláez, Leonor Girón Henao, 

Ligia Inés Pacheco Niño, Mercedes del Socorro Rojas Gallón, e efectos de que 

sean declarados responsables por los perjuicios causados, con ocasión de la 

condena proferida en segunda instancia por la sección Primera del Tribunal 

Administrativo del Quindío, dentro del radicado 63001-3331-004-2010-00063-01. 

 

II. Consideraciones 

 

El Artículo 156 de la  ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 

2080 de 2021, dispuso que para la determinación de la competencia por razón 

del territorio se observarán las siguientes reglas: “De repetición conocerá el juez 

o tribunal con competencia, en el domicilio del demandado. A falta de 

determinación del domicilio, conocerá el del último lugar donde se prestó o 

debió prestarse el servicio.”. 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 7 de la Ley 478 de 2001, dispone que “Será 

competente el juez o tribunal ante el que se tramite o se haya tramitado el 

proceso de responsabilidad patrimonial contra el Estado de acuerdo con las 

reglas de competencia señaladas en el Código Contencioso Administrativo.” 

 

En consecuencia, se ordenará remitir el presente asunto a los Juzgados 

Administrativos de Armenia. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ́ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#31


 

Repeticion 
Exp. 110013343064-2024-00038-00 

 

PRIMERO: Por secretaría REMITIR el proceso a los Juzgados Administrativos de 

Armenia - Quindío (reparto). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2021 y COMUNICAR al correo electrónico de la parte 

demandante: 

 

Parte Correo 

Demandante:  gfgarcia@procuraduria.gov.co 

goethny@hotmail.com   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

Juez 
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